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iLas leyes y las disposiciones del Go -
Memo son obligatorias para la capltal
de pr ovincia desde que se pudallenn ofi-
cia lmente en ella y desde eua4reo dias
des lpties para los demäs pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3 de Noviem-
bre de 1337.) —

Las leyes, órdenes y anuncios que se
Kni..adien pzibilear en los Rofetes offi-
clales se gls1114 Gele politice
respectivo, por (luyo CA439fineto se pasa-
eän ä los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de
11143 ) , y 3/, de teetaiihre de 111354.)

Núm. 307.

Alcaldia Constitucional de
Montoro.

D. Bartolomé Romero Goazalez de
Canales, presidente del Ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber; que on la noche del

13 de los corrientes fueron ostra-
viadas en el pago del Cuar o del
Novillo, de este termino,sitio de la
media luna, ä indalecio Martinez,
natural de Feb.:11m provincia da
Guadalajara, las caballerías reseña-
das á coatí nuacion.
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Ministerio de Gracia y	de Estado y Gracia y Justicia del 	 nido á bien promoverle al empleo 	 go de Gobernador militar de la pla-Justicia.
•n•n 	

ti Consejo de Estado, 	 de Brigadier en el turno correspon- 	 za del Ferrol; quedando satisfecho

	

El Gobierno de la República 	 diente á la vacante ocurrida por 	 del celo, lealtad 6 inteligencia con

	

decreta la conmutacian de la pen a 	fallecimiento de los de la propia 	 que lo ha desempeñado.

	

i mpue8ta -4' Turiblo Vega . 'en cansa 	 clase D. Francisco Aparicio y Par - 	 Madrid ocho de Marzo de mil

	

sobre escándalo público y falsía- 	 do, D. Fernando Camus y Neve y	 ochocientos se tenta y tres.—El Pre-

	

cacion por la de dos años de pri- 	 D. Tomás Vela y Aguirre. 	 idente del Gobierno de la República,
sien correcional. 	 Madrid ocho de Marzo de mil 	 Estanislao Figueras. —El Minis

	

Madrid cuatro de Marzo de -mil 	 ochocientos setenta y tres.—El Pre- 	 tro de la Guerra, Juan Acosta.

	

001weieutos setenta 'y -tres. ---E1 	 siderize del Gobierno de la Repú -

	

Presidente del Gobierno de la Re- 	 blica, Estanislao Figueras. —il 	 El Gobierno de la República ha

	

pública, Estanislao Pigueeas. —El 	 Ministre de la Guerca, Juan 	 tenido á bien nombrar Gohernador

	

Ministro do Gracia y Justicia, Ni- 	 Acosta. 	 militar de. la plaza da Ferrol al bri-
colas &dinero°.

••n• •••I•n• 	 gadier de infantería de Marina don
Carlos Suanzes y Campos.

Madrid ocho de Marzo de mil
ochocientos setenta y tres. —E1 Pre-
sidente del GAierno de la Repúbli-

nistro de la Guerra. Juan Acosta.

DECR

Atendiendo ä los servicios y
ci rcunstancias del. Coronel de ejér-
cito, Teniente Coronel del cuerpo

• ade Artillería D. Pascual Arin y Fo-
rés, y muy partictilarmentc al mé-
rito distinguido quo contrajo en la
accion que tuvo lugar el dia 9 de
Febrero último contra los carlistas
de Catalmia en Alpens y montañas
inmediatas, el Gobierne de la Re-
pública ha tenido ä bien promover-
le al empleo de firib.adier de ejér-
cito.

Madrid ocho de Marzo de mil
ochocientos, setenta y tres—El.
Presidente del Gobierno de la . Re-
pública, EstaniSlao
Ministro de la Guerra, Juan
Acosta.

Atendiendo ä los servicios y ati-
tigiiedad del Coronel do caballería
D. Antonio María Puig y Salazar,
el Gobierno de la República ha te-

DECRETO.

Vista la esposieion quo la Sala
de lo criminal de la Audiencia de
Oviedo eleva, en cu mplimiento de
lo di s p uesto en el art. 22, Arene)
Último del Código penal, propo-
niendo que la pena (le 10 saßes
U u dia de presidio mayor y multa
de 3 , 501 pesetas impuesta ä Toribio
Vega Martinez en causa sobra es-
c ilndalo público y falsificacion de
doc umentos se reduzca á dos años
de prision correccional:

Visto el informe favorable de la
eccion de Estado y Gracia y Jus-ticia del Consejo de Estado:

Con siderando que el hecho
Principal de intentar el reo con-
traer m atrimonio religioso segun el
rito católico con otra persona, no
Obstante hallarse casado legitima-
n:l ente, no ha producido daño mate-
ria l por no haber llegado á cele-
hrari3e aquel acto:

Considerando que, aun en el
case de que se hubiere consumado
el delito, la pena que pudiera im-
ponerse al procesado no excederia
de dos años de prision correccional;

que los delitos de falsedad, cas-
tigados con mayor pena, aunque
nläs graves que el de escándalo pu-
blico los perpetró como medio de
satisfacer una pasion y no con ob-
jeto de lucro, fin á que ordinaria.-
Inente tienden las falsedades;

Teniendo presente lo dispuesto
'en la ley provisional estableciendo
reglas para el ejercicio de la gra-
cia de indulto; de acuerdo co'1 lo
Prepuesto por el Tribunal sen tea-

y el dictamen de la Seccion

— — 1 	 Lo que se anuncia por medio
Atendiendo al mal estado de 1 del presente, ä fin de que por los

salud del Brigadier de infantería 	 Sres. Alcaldes y demás depondien -
de Marina D. José Montero y Su- 	 tes de vigilancia se practiquen las
biela, el Gobierno de la lbpúbliea 	 mas activas diligencias en averi-
ha tenido á bim relevarle del car- 1 guacion de su paradero, remitién-

i

El Gobierno de la República ha
tendo ä, bien nombrar Gobernaior
militar de la provincia de Lérida
al Mariscal de Campo D. Gabriel
Moran y Nuñez.

Madrid-ocho de Marzo de mil
ochocientessoteota y t:os.— El Pre-
sidente del Gobierno do la Repú-
blica, Esta.nislao Figueras.—El Mi.
nistro de la Guerra, Juan Acosta.

Ministerio de la Guerra. 	 1 ca, Estanislao Figueras. 	 Mi-

El Gobierno de la República ha
tenido por conveniente mevar del
cargo de Gobernador militar da la
provincia de Lérida al Brigadier don
Jos,é.Arrando. y BaUester, quedan-
do satisfecho del celo é inteligen -
cia con que lo ha desempeñado,
y proponiéndose utilizar sus servi-
cios oportunamente.

.Madrid ocho de Marzo de mil
ochocientos setenta y tres. —El
Presidente del Gobierno de la Re
pública, Estauislao Figueras, —El
Ministro de la Guerra, Juan
Acosta.
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¿lelas ä mi disposicion en cano de ser
habidas.

Montoro 21 de Febrero de 1873.
Bartolomé Romero.—Por árdea

de dicho señor, el Secretario interi-
no, Gregorio Ubeda.

Señas.
Una yegua pelo castaño, cer-

rada, preñada, seis cuartas, sin
hierro : con lunares blancos en los
acatan/ama.

Gira id. pelo castaño, de tres
años, de menos de seis cuartas,
herrada en la pierna derecha con
una Z, y con un lucero en la
frente.

a-
	 Una mula pelo castaño, cer-
rada, menos de la marca sin hier-
ro, con lunares blancos dn los cos-
tillares.

»OS,

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la 	 1
cpi'erda de esta ciudad de

Córdoba.
newlezer

Núm. 303.

en la causa que Contra él y otro se
ha seguido por cohecho; advirtién-
dole que de no haoerlo le —parará el
perjuicio que haya lugar.

Córdoba nueve J'-) Marzo de mil
ochocientos setenta y tres.— Rafael
Pineda Alba. El Escribano, Juan
Manuel del Villar.

1e

Núm. 305.

I Juzgado de primera instan-
cia de Cartaje.)ta.

D. Antonio Onofre y Alcocer, Juez
de primera instancia de Cartaje-
na y su partido.
Por el presente, se cita, llama

y emplaza por aeganda vez y ter-

	

ochocientos setent t y tres.—Ra- 	 Pedro Madero y Jurado, (natural

de su setioria, Sebastian Pedraza. ; doba, hijo de Andrés y de Mario,

fael Pineda Alba.—Por.mandalo 1 de Castro del Rio,) vecino de Cór-

mino de nueve dies, al confinado

soltero, jornalero, de veinticinco
años de edad, para que dentro del
espresado término, que empezará áNúm. 306.
contarse desde la publicacion

	

Don Rafael Pineda Alba, Juez Mu- 	 este edicto en el aBoletin oficial.

	

nicipal é interino da primera íos- 	 de la provincia, se presento en el

	

tancia del distrito de la izquierda 	 establecimiento penal de esta plaza

	

de esta ciudad y au partido. 	 ä responder a. los cargos que le re-

	

Por el presente tercero y ülth. 	 sultan en la causa que se le sigue
mo edicto y término de nueve dias 1 sobre quebrantamiento de condena,

	

se llama á Don José Serrana y 	 apercibido que de no verificarlo le

	

menas, natural do Granada y ve- 	 pararán los perjuicios ä que haya

	

cioo de esta ciudad, en 'la que ha . 	,ugar.
sido Inspector de Orden público,
casado, de callao/Pa y dos año's de
edad, para que se presente en la
cárcel pública de esta ciudad, á

oir la notificacion, c,itacian y em -
plazamiento que hay que hacerlo

• 	 . 	
Nitro. 241.

Consion printwal de Ventas de Bienes Nacionales
de la provincia de C6rdoba.

Por disposicion del Sr. Gefe de la Administraeion
Económica de esta provincia, y en virtud de lo
dispuesto en las leyes de 1. 0 de Mayo de '18 $5 y 11
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli-
miento, se sacan á püblica subasta, en el dia y
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 15 de Abril de 1873, arete
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de
la izquierda y el Escribano D. Angel Osuna, que
tendrá efecto en las Casas consiftoriales de esta
capital á las doe de su mañana.

Bienes del Clero.
Partido de Córdoba. —Córdoba.

Fincas urbanas. 	 menor cuantía.

Pesetas. Céntimos.

Una casa en esta capital, calle Juan Palo núm. 1.° mo-
Núm. 408 del inventario y 276 de perinutacion.

derno y L° antiguo, procedente de la Rectoria de S. Lo-
renzo, que ha sido declarada en quiebra por la Admi-
nistracion Económica de esta provincia por falta de pa-
go de segundos plazos de D. Angel Hidalgo: au fachada
mira á 1 y liada por la derecha saliendo con casa
159 en la calle Mayor de S. Lorenzo, de D. Juan Monte-
sinos, por [a izquierdad id. con otra núm. 3 calle Juan
Palo de Francisco Pédula, y por la espalda id. núm. 2
en la calle del Trueque de Vicente Maduerio: está for-
mada sobre 150 varas, equivaleütes á 104 metros y 80
decímetro ° , y coutiouo on planta baja portal. patio nnn

pozo y pila, dos pequeñas salas, cocina y corral, y en
principal una sala ä la fachada: ha sido tasada en 1512
pesetas, y capitalizada por las 90 pesetas de renta anual

4620en que está arrendada ä Dolores Serrano en 	
tipo para la subasta.

Núm. 455 del inventario y 316 do permutacion.
Una casa en esta capital, calle de las Parras núm. 5
moderno y 3 antiguo, procedente de la Rectoría de San
Andrés, que ha sido declarada en quiebra por la Admi-
nistracion Económica de esta provincia por falta de pa-
go de segundos plazos de D. Angel Hidalga): su fachada
mira I'• y linda por la derecha saliendo con casa nú-
mero 3 de D. Miguel Guerra, por la izquierda id . con
casa núm. 7 de D. Juan Simon, y por la espalda con
la misma casa núm. 7: estä formada sobre 227 varas,
equivalentes á 158 metros 61 decímetros; contiene en
planta baja portal, patio, galería, una sala, tres cuartos,
apartsdo con pozo y pila, cocina y corral, y en princi-
pal una sala con alcoba à la fachada: ha sido tasada ea
2366 pesetas, y capitalizada por las 150 pesetas de renta
anual en que está arrendada á D. Antonio Fueutes en. . 	 2700
tipo para la subasta.

Nota. La sala baja del lado de Levante tiene dos ven-
tanas de luz sobre la casa núm. 7.

Núm. 503 de inventario y 35:1 de percantacion.
Una casa en esta capital, calle Comedias núm. 21 mo-
derno, procedente del Cabildo Catedral, y ha sido de-
clarada en quiebra por la Administracion Económica
de esta provincia por falta de pago de segundos plazoa
de José Guijarro: su fachada mira al S. y linda por la
derecha saiiendo con casa núm. U de la fabrica de la
Catedral, per la izquierda id. con otra núm. 25 de don
José Sanchez Salgado, y por la espalda con id. núm. 7
de D. Diego Elías: está formada sobre 85 varas, equiva -
lentes á 69 metros y 39 decimetros:contiene en planta ba-
ja portal, una sala y en ella la escalera, cocina con
pila y Un pilon que contiene el remanente de agua po •
tabla de la antedicha casa núm. 25, patio, despensa y
un cuarto escusado con carbonera y en piso principal
un c uarto a la fachada, una sala y en ella la escalera
para el piso segundo, una alcoba y un cuarto ropero, y
en piso segundo un cuarto à la fachada y una sala con
alcoba: está arrendada ä D. Ignacio Saatpelayo en 6 (1

Don Rafael Pineda y Alba, Juez
Municipal de esta ciudad é in-
terino de primera instancia del

distrito de la izquierda.
Hago saber: que en la causa

criminal que en este Juzgado se ha
seguido por robo de unas correas
de la fäbrica de Harinas da Don
José Fuentes, se ha mandado so-
breseer sin ulterior progreso res-
pecto al inquirido José Noguer y
San Martin por sentencia de ocho
de Noviembre úl ti ino,confirmad a en
veinte y nueve de Enero de est e
año por la sala de lo criminal y es-
cribanía de Don Francisco Ordoñez:
y con el fin de que llegue 4 noticia
de dicho Noguer por ignorarae su
paradero doy el presente que firmo
en Córdoba ä ocho de Marzo de mil

1

1

Niun.,314.

D, fe- fael Pineda Aha, hOZ Munici-
pal 6 interino de primera instancia
del distrito de la izquierda de esta
ciudad y su partido.
Por el presente, hago saber: que

en los autos de te.stemantaria 6. los
bienes quedados par fallecimiento de
Maria Josefa Marques Díaz 6 Ildefon-
so Castillo Crespo, á instancia de los
procuradores de los interesados en
aquella, he mandado sacar á la li-
citacion pública para su venta una
casa co esta ciudad, calle de los Mo-....
ros, número doce, que ocupa una su-
perficie de ciento diez y nueve metros
y cuarenta y ocho decinaetros, bajo
sus conocidos linderos, tasada en
veinte y un mil setecientos cuaren-
ta reaiss veilon, y he señalado para
dicho acto el dia diez y siete da Abril
próximo de once á doce de su maña-
na en el despecho audiencia de este
Juzgado, advirtiétidose que no se ad-
roitirán posturas que no cubran el
total del aprecio da la casa que se
trata de enagenar.

Córdoba ocho do Marzo de mil
ochocientos setenta y trea.—Rafael
Pineda Alba.--De &den da S. S.,
Juan Manuel del Villar.

Dado en Uartajena á dos de
Marzo de mil ochocieo toa setenta , y
tres. —An tonio Onofre y Alcocer.
— Por mandado de S. S., Juan José
Fereiander,

.ffloes.0•411811.41.111111Onsle.........,—
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WintaA triastleai.
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Número 1441 del inventario y 561 de permutacion.
Una viña pequeña, situada en la Cruz del muerto segun
el certificado del perito y segun el inventario en los Ma-
juelos, término coman dc Alcaracajos y Villanueva del
Duque, procedeate de la fabrica parroquial de Alcarace-jos, linda a N. y P. viñas de vaciaos de Villanileva, eta-
vos nombres ad ignorau, ä L. camino que sirve y es Ila
'n'adía la Mojonera, a S. viñas de &bala Caballero Fea-
nandez; bajo cuyos Ifluites se compon, de 3 ukuniaes,
equivalente a 26 áreas y 83 ceniiareas: no consta su ar-
riendo: ha sido tasada en 25 pesetas y capitalizada por 1
peseta 25 céntimos de renta anual que le ha graduado el
perito en 	 28 13tipo para la subasta,

Número 1450 del. inventario y 570 do perinutacion.
I Una vira, en el sitio de las Maloteras y Majuelos, cerca

de los Prados, término de Alaaracejos, procedente de la
Cofradía de Animas de dicha villa; linda ä N. con viñas
de Martin Caballaros, ä L.. herederos de Miguel Lopez,

I S. herederos de Francisco Farnandez y Fernandez y mí P.
lindon de Gabriel José Rudrignez: bajo cuyos límites se
compone de 4 celemines, equivalentes mí 21 dreas y 46 can-

) tiareas: no consta su arriendo: ha sido tasada on 20 pe-
setas y capitaizada por 1 peseta de renta anual que le

1000 	 ha graduado el perito en. . . . . • • . 	 2 50
tina para la subasta.

Guijo.
Número 1558 del inventario y 84 de perinutacion.

1 Una baza de tierra calina, situada en el Calvario, tinani-
no de Guijo, procedente de la Fábrica Parraquial de la
misma; linda a N. vereda 6 cordou realengo y tierra da
Antonio Moreno, á L. cercados de 0, Nereo Valverde y
Josefa Ruiz, ä S. camino para Torrecampo, y P. cerca
da D. Nereo Valverde y herederos do Antonio del Puer-
ta; bajo cuyos límites se compone do 9 fanegas 6 celemi-
nes, equivalentes ä 6 hectäreas, 11 áreas y 76 centiáreas:
no consta su arriendo: ha sido tasada en 675 pesetas y
capitalizada por las 33 pesetas de renta anual que le ha
señalado el perito en. 	
tipo para la subasta.

742 50

•

pesetaa da renta anual , por lag qua ha sido eapiielizada
en 1080 pesetas y tasada en 	
tipo para la subasta.

Nota. En el piso 22 faitau las puertas a tres alace-
nas, las de cristales de la ventana al patio, los cristales
y raja de la ventana que da al tejado, en el piso principal
faltan tambien las puertas de la alaceaa, las de la alco-
ba y los cristales do la ventana del cuarto ropero y de la
ventana al patio, y finalmente, no existen maa llaves que
las de la puerta de la calle y las del hueco de la escale-
ra, existiendo corno de la casa el acristalado de los dos
balcones y el de la cocina.

Núm. 671 del inventario y 474 de permutacion. Una
casa, en esta capital, calle Escarinela raiim. 12 moderno y
18 antiguo, procedente de la Rectoría de San Miguel,
que ha sido declarada en quiebra por la Administraeion
Económica de esta provincia, por falta de pago de se-
gundos plazos, su fachada mira ä L. linda por la dere-
cha salando con casa núm. 11 da D. Angel Ferrer, por
la izquierda id. con otra nihil 10 de D. A ntonio Garcíay por la espalda con otra núm. 15, en la plazuela del
Manzano, de D. Angel Ferrer, estä formada sobre 200
varas, equivalentes ä 139 metros 74 decímetros, y contie-
ne en planta baja portal, patio con pozo y pila, tres sa-
la s, cocina y corral, está arrendada 4 Beraardo San
clan en 40 pesetas de renta anual por las que ha sido ca-
pitalizada en 720 pesetas y tasada en. . • • . . .
tipo para la subasta.

Núm. 909 del inventario y 486 de permutacion. Una
casa en esta capital, calle del Aceituno núm. 3 sur:cierno
y 6 antiguo, procedente de las Monjas de Regina Ceii, de
esta capital, que ha sido declarada en quiebra por la Ad-
ministracion Económica de esta provincia, por falta de
pago de segundos plazos de Antonia Feroz; está formada
sobre 397 varas, equivalentes ä 277 metros, :39 centí-
metros, su fachada mira ä L. y linda por la derecha sa-
liendo con casa núm. 1.0 de D. Biviana de la Torre, porla izquierda id. id. núm. 5, de 1). Vicoute Rodriguez y
por la espalda con un huerto núm. 10 ea la calle del
Zarco, del Sr. Marqués de Villaseca; contiene en planta
baja portal, patio, dos escaleras, cinco salas, caballeri-
za, un pequeño cuarto bajo la escalera, apartado coa
pozo y pila, cocina y corral, y en principal tres salas:
está arrendada ä Diego Porcuna en 100 pesetas de renta
a nual, por las que ha sido capitalizada en 1800 pesetas ytasada en 	
tipa para la subasta. 	 4035•

Nota, Las cinco casas que preceden han sido tasadas
Por el Maestro de obras D. Rafael de Laque y Fuentes.

Quiebra.-4. « subasta.
Núm. 422 del inventario y 289 de permutacion. Una

casa en esta capital, calle de Santa Ines, núm. 7 moder-
no, procedente de la Rectoría de la Magdalena; su facha-
da mira S., linda por la derecha saliendo con casa nú-
mero 5 del Sr. Marqués de Moralea, por la izquierda id.
COn otra núm. 9 de D. Antonio Simon, y por la espalda
Con la núm. 11 de D. Rafael Matias: estä formada sobre
26 1 varas, equivalentes á 182 metros, y contiene en
Planta baja portal, patio con pozo y pila, galería, dossalas, cocina y corral, y en principal galería y una sala:estaba arrendada ä Dolores Puerta, ea 87 pesetas y 50Céntimos de renta anual, por las qua ha sido capitaliza-
da en 1575 pesetas y tasada en 1990 pesetas.

Esta finca salió ä subasta en 25 de Febrero, 3 de JunioY 3 de Octubre de 1870 y no habiendo tenido postor se
anuncia n uevamente por la cantidad de 1094 pesetas 50
ceo timos, que es el 55 por 100 del primer remate, la cual
es el tipo para esta cuarta subasta 	

Se subasta en quiebra de D. Manuel Cañasveras, que
'a remató ea 30 de Noviembre de 1865 en 5275 pesetas
Y le fué adjudicada por la Junta superior de ventas ea 30
de Dic iembre del mismo.

Partido de Pozoblanco. —Al caracej os.
N úm. 822 dal inventario y 581 de p resentacion. Una

casa tercia, que radica en el estrena() Este de la villa de
Alcaracejos, procedente de la fabrica Parroquial de la
tondsma, SU fachada mira ä N. y linda ä S. con huerto de

I

Martin Ayala y ä S. y P. con casa y corral de Miguel
tanchal: está formada sobre 66 varas, equivalentes

Metros, se compone de un solo piso en forma de das
2 1l̀e8 , hallándose las paredes desniveladas y el techo ar-
b' lunado ea su mayor parte, canteaicado su techumbre

einte y dos maderos de encina que san horcones y están
"a, hilos por el tiempo: no consta su arriendo: ha sido ea-
filh•ta lizada por las 7 pesetas da renta anual que le ha gra-
M allo el perito D. José Maria Guerrero, ea 126 pesetas y
irada por ei mismo ea 	  .... , 	 175

P4r4 la subasta.

Pozoblanco.
Número 1627 del inventario y 1666 de pernautacion.

Una baza de tierra calma, situada en el partido de Pozo-
'largo, en las inmediaciones de las huertas del mismo
nombre, procedente de las Monjas de la Coneepcion de
Pedroche: linda ä N. haza de Beneficencia de esta villa,
4 L. tierras de Acisclo Carrillo, a S. otras de Juan Cerezo
y ä P. id. de la viuda de Juan Escribano; bajo cuyos lími-
tes se compone de 5 fanegas, equivalentes mí 3 hectáreas,
24 äreas y 98 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido
tasada en 400 pesetas y capitalizada por las 18 pesetas
de renta anual que le ha graduado el perito en. . , . 	 405
tipo para la subasta.

Número 2117 de inventario y 1939 de permutacion.
Una haza cercada, que radica en el sitio de la Piedra es-
crita, término de Pozoblanco, procedente de capellanías
vacantes; linda 4 N. cercados de Marcelino Calero, y L.
otros de la viuda de Sebastian Delgado, y á S. P. otros de
Sebastian Blanco: bajo cuyos límites se compone de 1 fa-
nega, equivalente mí 64 áreas y 40 centiáreas: no consta
su arriendo: ha sido tasada ea 200 pesetas y capitalizada
por las 10 pesetas da renta anual que le ha señalado el
perito en. . . 	 225
tipo para la subasta.

Nota. Las cinco fincas que anteceden han sido tasadas por el Agri-
mensor D. José Maria Guerrero.

ADVERTENCIAS.

ta No ea admitirán posturas que dejen de cubrir el tipo de la sablista.
2•' No podran hacer posturas los que sean deudores á la Hacienda como se-

gundos contribuyentes, 4 por contratos ú obligaciones en favor del Estado, mientras
no acrediten aallarse solventes de sus compromises.

3. Ei precio en que fuesen rematadas las fincas, que se adjudicaria al mea
or postor, sean de mayor ô menor cuantía y procedan de Corporaciones Civiles, 11.3

jasa rían en diez plazos iguales de 10 por 100 cada uno: el primero a los quince si-
geientenaal de notificarse la adjudicacion y Los restantes con el intervalo de un año
doia uno, para que en nueve quedi cubierto todo au valor, segint previene la ley
ed 11 de Julio d- 1856.

4. 3 Las fa cas de mayor cuantía del Estado cont inuarán peglindoss en los quin-
ce plazos y catorce años que previene el art. 6.° de ma ley da 1. 0 de Mayo de 1855
pe; grisn bonificacion de 5 por 100 que ei mismo otorga á los eien,Tadores que an
y coea uno 4 mas plazos, pudienao estos hacer ei pago de 50 por 100 en papal de
ticietuda pública, consoiidada 4 diferida, conforme a lo dispuesto en el art. 20 de la

la lancinada ley. Las de menor cuantía se pagarán en veinte plazos iguales, 4 lo que
me lo mismo durante diez y nueve años. A loa compradores que anticipen nao 6 mas
piazots no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual, en el concepto de que el
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A los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la,primera
enseiianza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del Dual° DE Cóa-
UOBA, calle de San Fer-
'laudo, 34.

IVIA.TRIULA. 	 DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for
marla: se hallan de venta
en. la imprenta y litografía
del DIARIO DE ORDOBA,
S. Fernando 3'4 y Letra-
dos 18.'

pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de • 	 . 	 ley...fie . 11 de itain de 1856.
Mai o y 30 de Junie de 1855. 	 Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, si el interesado
5.' Por el art. 3.° dei decreto . del Gobierno provisional, fecha ,23 de Diciembre 	 signo ese efectivo el pago del primer plazo en el término de los 15 dias

_.._ 1

último, publicado en la Geceta d I i i it 	 di 9.11..r). h.gu.ar..e ...a '...., se hutoriza ia adm ision por sul 1 siguientes a. la notificacion, se pondrá al instante en conocimiento del
valor nominal de los bonos del empréstito de 200 t'aniones de escu os, en pago le las J Juez que hubiese presidido la subasta.fincas que se enagenen por el Estado, en virtud de las leyes vigentes de deSacuorli- 	 E: Juez proveerá, auto a continuadora para que en el acto de lazacion. 	 ,

J notificacion pague el interesado por via de multa la cuarta porte del va-
.

6. a Segun resulta do los ariteeedentes y demas datos que.existen en la Adminis-
tracion económica de esta provincia, las fincas que comprense este enuncio no se h 	 1 lor nominal á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta ami-en t
/hm gravadas con mas cargas que las manifestaaas; pero si apareciesen posteriurmen- ii ta de 230 pesetas, si dicha cuarta parte no ascendiera á esta canti-
ale se indemnizará al compraaor en lus términos Imr en la ya citada ley se deterini- dad.

7. a Si se entablase reciamacion sobre exceso 6 'falta de cavida, y del expediente 	 Art. 39. Si en el acto de la notificacion no hiciese efectiva la tnul-
resultare que dicha falta 6 exceso iguala a la quinta parte de la expresada en el anun- ta, sin necesidad de nueva providencia y en aquel mismo momento será
cio, será nula la venta quedando por el contrdrio firme y subsistente y sin derecho a • couetituido en prision por via do apremio á razon de un dia por Cada
indem n izacion el Estado ei el comprallor, si la falta 6 exceso DO llegare a dicha quinta t 2 pesetas y 50 céntimos, pero sin que ja prieioo pueda exceder de unparte. (Real árdea de 14 da Noviemere de 1863.) 	 alío, poniéndose a continuacion diligencia de quedar así ejecutado.8 •8 Los comprad-res de bienes comprendidos an las leyes de desamortizacion so- 	 ' 	 Lo que se hace saber a los licitadores c )3 el fin de que no aleguenlo podrán reclamar por los desperfecios que con posteriotidad á la tasacion sufran las
tincas por falta de sus cabidas sena aeas 6 tior cualquiera otra causa justa, ne el 	 •	

2norancia.
mprorogable término de quince dias desde el de la posesion. La toma da poseslon po- ' l
dril ser gubernativa 6 judicial, segun convenga a los compradores. El que verificado 	 •
el pago del primer plazo del importe del remate dejara de toma0a en el término de
un mes, se considerará como poseedor para los efectes de este articu l o. (Art. 7.° de
_Real decreto de 10 de Julio de 4865.)

9. a El Estado mi anulará las ventas por faltas O nicioscausadosa en por los 	 -agentes de la Administracion e independientes de la vopluue qjla los ornpradores 	 A voluntad de su dueño y lipero quedaHn a salvo las acciones civiles 6 criminales d deprocedau colara los 	 }ares de gravámenes se venden enculpables (Art. 8.* de id.)
10. Las reclamaciones , que con . aineglo al art. 173 de la instruccion de 31 de 	 subasta pública estrajudicial las 	 Escrituras de Pósitos.

Mayo de 1855, deben dirigirse a la Administracion antes de entablarse en los J 	 fincas suz- 	 iguientes: 	 Se hallan de ventl ,,e !a
gados de primeraf. nstaocia demandas mtra las fincas enagenadas por el Estado 	 Una casa setialada con el núm.

57 en la calle del Caño de esta ciu- imprenta, librería y lito-deberán incoarse ea el termino preciso de les seis meses inmediatamente posteriores
a la adjudicasion. Pasado este término, solo se admitirán en los Juzgados ordina- 	 dad, y otra con el núm. 15 calle de g rafía del Diario de Cór-
nos las acciones de propiedad, Ó de otros derechos 'reales sobre las fincas. Eatas 

j las Imágenes de la misma.
cuestiones se sustanciarán con log poseedores, citándose de eviccion a la Adiiiiiiis- 	 Cuya subasta tendrä lugar el 	 doba, San Fernando 34,
tracion. 	 ' 	 dia 20 del presente en la Notaria 	 y Letrados 18.

fa real árden de 23 de Diciembre de 1867, se eseeptúan de fianza los olivos y demás 	 LEY PROVISIONAL DE ENJUI-
arboles frutales, pero comprometiéndose i os comaraaores a no descuajarlos y cortar- CIAMIENTO CRIMINAL.
los de una manera inconveniente, mientras no tengan pagados to i08 los plazos. 	

ARRENDAMIENTO.43. El arrendamiento de las fincas urbanas caduca a los 40 dias devues de ve- 	 Se halla de venta desde el dia
Micado el primer plazo riel retinte por el comprador, segun ia l ey de 30 de Abril 	 en la Librería del «Diario de C6r-
de 4856, y ende los predios rústicos concluido que sea el año de arrendamiento cor

	

	 Para desde S. Juan próximo se 	 dona,» calle de S. Fernando núme-
arr:en da la casa núni.76 situadariente á la toma de poseNion por el comprador segun la misma ley. 	 ro 34.

14. Los compradores de fincas urbanas :no podrán demwerlas ni derribarlas 1 en la calle del Potro 6 Lineros de
sino despues de haber afianzado e pagado el precio total del remate. 	 esta capita/. Las proposiciones se 	 - 1•Nr.-cratanu"-Awetwara

15, A la vez que ea osta capital se celebrara otro remeta en el mismo dia 	 oyen en las Casas de la Escma. Se-
y hora en el partido de Pozoblanco, 	 ñora Marquesa Viuda de Villaseca

Plazuela de D. Gomez núm. 2 enNOTAS. 	 esta dicha Ciudad.

1. 8 Se consideran como bienes de Corporaciones civiles, los del extinguido pa -
trimonio de !a Corona, los de propios, Beneficencia 6 Instruccion pública, cuyos pro-
ductos no ingresen en las Cajas del Estado, y los deirüs bienes que bajo diferentes
denominaciones corre .mondan á las provincias y á los pueblos.

2.8 Son bienes did Estado los que llevan este nombre, los del Cl a ro, los de Ins-
succion pública su p erior, cuyos productos ingresen en las cajas del Estado, los de
orcuestro del ex-Infante D. Carlos, los de las órdenes miitares d6 Sa t Juan de Je-
rusalen, los de cofradías, Ores pias, santuarios y todos los psrtenecientes, 6 que se
hallen tnsfrinando los individuos 6 corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea
su nombre, origen ó cláusulas de su fuedacion, á escepcion de las capellania colati-
tvas de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran late-
resa.rse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 8 do Fearero de 1873.-El Comisionado principal de Venta
de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

eioludlelomtes liara tomar parte ea las sie7aasttas, y pealas ea
que se incurre por ialta de pago del primer plazo.

Real örden de 18 de Febrero de 1860.
Articulo 1.° La identidad de la persona y domicilio de los postores,

exigida por el art. 37 de la ley de 11 c.W Julio de 1856, se justificará
mediante diligencia en el acto del remate ante el Juez y Escribano
que autoricen este, con dos testigos de notoria Solvencia, á juicioi del
Juez y Comisionado de Ventas, cuyos testigos admitirán la respon- i
sabilidad de manifestar, en caso de que la finca sea declarada en quiebra

f.NTERESANTEcual sea el verdadero domicilio del rematante, si este no fuera encone
A los Secretarios deado, sin perjuicio de la que incurran si hubiese . existido alguna fal- 	 ESCRITURASsedad en la primera.¡.

Real órden de 25 de Enero de 1867. de Bienes Nacionales.
Inisesicion 7. 3 -- iitgla '3 .'--(naso de no darse razon del rematante en ¡ 	 Hojas de padron con 	 .(:::e hallan de venta enei domicilio 'expeesado en el expediente de subasta se buscara a cual-

quiera de los testigos cic,‘ abono, y se les entregara la cédula- de notifi- ! 'arreglo al art. 21 del , el despacho d ,e, este pe-
cacion.-.- _ - - 	 . .-. 	

g rec laineno de 6 de Aa. 	 riódico.Disposiciun to.--Ei Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al 	 b
Juez ante quien se se celebró la subasta para que pueda iráponer la res- yo de 1871. Se hallan de 	 ..."~essx-raipactrO
ponsabilidad ä que se refieren los arliculed 28 y ä9 de la ley de 11 de venta en la librería del i
Julin'iale 1856: aIgual aviso dará al promotor fiscal de Hacienda para del DIARIO DImprenta 	in CORBOBAi «Diario de Córdoba,» I1que pueda instar ö contribuir ä que se haga efectiva la responsabilidad F.Ln Fernando 34.' 1 	 Iqueja. ley impone.

ANUNCIOS.

ANUNCIO.

San 'Fer inando 3i y Le-
trados '18.

	Les deraaa04 de espediente, tasacion y demás hasta la toma de posesion 	
del Sr. D. Juan Manuel del Villar,serán de cuenta del reasataute.

	

42. Los compradores de fincas que contengan arbolado teedrän que afianzar 	 donde se encontraran los pliegos de

	

lo que correspenda; advirtiéndose que con arreglo ä lo dis p uesto en ei art. 1. 0 de 	 condiciones.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas inca-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y

• litogratio del 'diario de
Córdoba, S. Fernaedo
3i y Letrados 8.
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